
 niña adolescente, no discriminación, protección 
inmediata e integral a la víctima”, explicó el Vice-
ministroIbarra. Agregó que con este instrumento se 
asume el compromiso de avanzar en la implementa-
ción de procedimientos que permitan realizar un 
trabajo coordinado entre las instituciones tanto na-
cionales como internacionales involucradas en el 
combate de este delito, que den apoyo integral a las 
víctimas del mismo. También en el acto, el Vicepre-
sidente Espada, presentó públicamente la Secretaría 
creada en la Vicepresidencia de la República, por 
mandato del Decreto Legislativo 9-2009, Ley contra 
la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Perso-
nas.  El combate de la explotación en todas sus for-
mas y la trata de personas, una forma moderna de 
esclavitud, serán las principales tareas de la SVET, 
señaló el Vicepresidente, quién ha tomado personal-
mente la lucha contra este problema que ataca la 
dignidad de la sociedad. 
La SVET es dirigida de manera ad honorem por el 
licenciado Oscar V. Perdomo Figueroa, nombrado 
por el vicepresidente Espada desde el 15 de abril de 
este año. Esta Secretaría inició sus labores con tareas 
de divulgación de la Ley, por medio de diferentes 
talleres, uno realizado en Quetzaltenango y dos más 
por efectuarse en los departamentos de Escuintla y 
Alta Verapaz, tres departamentos escogidos por su 
alta vulnerabilidad y ser áreas en las que se enfrenta 
el problema de la violencia sexual, la explotación y 
la trata de personas. 
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E l 23 de setiembre se celebra el Día Interna-
cional contra la Explotación Sexual y la 
Trata de Personas. La fecha fue instaurada 
por la Conferencia Mundial de la Coalición 

Contra el Tráfico de Personas en coordinación con la 
Conferencia de Mujeres que tuvo lugar en Dhaka, 
Bangladesh, en enero de 1999. El fin de la efeméride 
es recordar la fecha argentina del 23 de setiembre de 
1913, día en el que fuera promulgada la ley 9.143, la 
primera norma legal en el mundo contra la prostitu-
ción infantil, conocida como la “Ley Palacios”. La 
conmemoración de este día busca concientizar a los  

gobiernos y a la sociedad civil sobre las causas y 
consecuencias de este crimen que afecta a todas las 
regiones del mundo, así como de las acciones pre-
ventivas y políticas para combatir el delito que cobra 
800,000 victimas al año y de las cuales un     80 % 
son mujeres, niñas y adolescentes. 

C on el lanza-
miento ofi-
cial de la 
P o l í t i c a 

Pública contra la Trata 
de Personas y Protec-
ción Integral a las Víc-
timas y su plan de 

acción 2007-2017, y la presentación de la Secretaría 
contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 
Personas (SVET), el Vicepresidente de la República, 
doctor Rafael Espada, fortalece el combate contra 
estos delitos.   
En un acto realizado en el Salón de Las Banderas del 
Palacio Nacional de la Cultura el 5 de agosto de 2009, 
el Viceministro de Relaciones Exteriores, Embajador 
Miguel Ángel Ibarra, hizo la presentación de esta po-
lítica, que establece las bases de acción y del trabajo 
de la SVET y otras instancias públicas y privadas, 
para los próximos años, las que permitirán reforzar 
acciones para el combate de todas las formas de escla-
vitud que afecta, especialmente, a las niñas y niños, a 
las mujeres y, muy particularmente, a la juventud.  
“La política y su plan nacional de acción estratégico 
2007-2017, tiene como objetivo constituirse en la 
directriz del estado de Guatemala para prevenir, repri-
mir y sancionar la trata de personas en sus diversas 
manifestaciones y proteger a las víctimas de este fla-
gelo. Sus principios reactores son el respeto y garantía 
de los derechos humanos, interés superior del niño y  

23 de setiembre: Día Internacional  
contra la Explotación  Sexual  

y el Tráfico de Personas  

 Guatemala 

La Cámara de Diputados de la Nación  
DECLARA: 
Declaración 

Artículo 1º- Institúyese la fecha del "23 de Septiem-
bre" de cada año como "Día Nacional contra la Ex-
plotación Sexual y el Tráfico de Personas". Ir al 
documento.  
(Nota: se denomina en este caso Tráfico por su traducción del 
inglés human trafficking, pero el nombre en español es el de 
Trata de Personas). 

http://www1.hcdn.gov.ar/proyxml/expediente.asp?fundamentos=si&numexp=4020-D-2007
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E l artículo 172 del Código 
penal cuya reforma se apro-
bó en segundo debate el 
jueves 12 de febrero del año 

en curso modifica sustancialmente el 
campo de acción de los fiscales y la 
policía en la persecución del delito de 
trata de personas en Costa Rica. La 
nueva redacción del tipo penal le pro-
porciona al Ministerio Público y a los 
cuerpos de policía que realizan la in-
vestigación criminal una herramienta 
con alcances mucho más amplios y 
definidos para  atacar de manera inte-
gral esta actividad delictiva.  
La reforma se basa en los lineamientos 
que señala la definición del artículo 3º 
del Protocolo de Palermo sobre trata 
de personas. No obstante, en ningún 
momento fue intención de los redacto-
res crear una copia de la definición 

Consideraciones sobre la reforma del 
tipo penal que sanciona  
la Trata de Personas  
Lic. Luis F. Centeno M. 

E n el marco de la Coalición 
Nacional de Lucha contra el 
Tráfico Ilícito de Migrantes y 
la Trata de Personas, se pro-

puso incluir en la nueva Ley de Migra-
ción, la creación de un estatus migratorio especial que brinde 
protección a las víctimas de la trata incluyendo la posibilidad 
de permanecer temporalmente en el país hasta que finalice el 
proceso judicial contra los tratantes y ayudarles en el proceso 
de recuperación. El artículo 94 de la nueva ley establece esta 
categoría especial.  
Para Xinia Sossa, Subdirectora de Migración, la propuesta “es 
un esfuerzo en conjunto con la Coalición con el fin de dar cum-
plimiento a la normativa internacional relacionada con la trata. 
El status migratorio especial incluso se aplica para darle seguri-
dad a las víctimas de trata mientras su situación se esclarece 
aunque no estén apegadas a un proceso.”   
La OIM en San José, en coordinación con el Gobierno costarri-
cense, dio apoyo en diferentes temas relacionados con la nueva 
ley que entra en vigor a partir de febrero de 2010. Esta nueva 
legislación tipifica y reconoce el tráfico de migrantes y la trata 
de personas como dos delitos diferentes pero relacionados entre 
sí.  

citada, que como se ha dicho en forma 
reiterada, no guarda los elementos reque-
ridos por un tipo penal. La nueva redac-
ción es producto de un análisis muy deta-
llado. La versión final incorpora la mayor 
parte de elementos de la definición del 
Protocolo sin que se haya requerido la 
reproducción idéntica. De hecho, se inte-
graron nuevos componentes que facilitan 
la persecución y enjuiciamiento de este 
delito.  

Verbos rectores: 
El tipo penal reformado, mantiene los 
tres verbos rectores de la versión ante-
rior. El criterio seguido por los redacto-
res se basó en la eficacia y dimensión 
que ha través de los años han demostra-
do tener las acciones de “promover”, 
“facilitar” y “favorecer” en diferentes 
tipos penales, que además, han sido 
sobradamente desarrollados por trata-
distas y jueces en la doctrina y jurispru-
dencia de diferentes países del mundo. 
En relación con la trata de personas, los 
verbos citados alcanzan al promotor, 
reclutador, colaborador, transportador, 
ocultador, entre otros partícipes de la 
acción típica. No se descarta la impor-
tancia de los múltiples verbos que enu-
mera la definición del Protocolo, sin 
embargo, se consideró que los tres ver-
bos ya mencionados incluyen todas las 
acciones que se mencionan en la defini-
ción (captar, transportar, trasladar, aco-
ger, receptar) y le proporcionan a la 
fiscalía y los juzgadores (as) un marco 
mucho más amplio en el análisis de las 
conductas delictivas de cada uno de los 
partícipes del hecho criminal.   
Leer más. 

Sossa explicó que gracias al status migra-
torio especial las víctimas de trata no pue-
den ser deportada, porque ya no están 
irregulares en el país. El status va a ser 
otorgado por una comisión especializada 

que determinará si la persona es víctima de trata o no y el pe-
ríodo durante el cual gozara del status migratorio va a depender 
de la atención que requiera la víctima, así como del proceso 
judicial. 
Para la funcionaria, el reto ahora es hacer efectiva la obligación 
del Estado de asistir a las víctimas de trata, concientizando a 
todos los sectores sobre la importancia de la prevención y la 
acción en contra del delito: “La necesidad de capacitación a 
sectores  y funcionarios claves y pertinentes es permanente, así 
como maximizar los recursos, estar atentos a los indicadores en 
los puestos fronterizos, en las delegaciones y oficinas regiona-
les, a la policía de migraciones, los pasaportes y permisos de 
salida a menores.”, indica Sossa. En este marco  puso de relie-
ve la importancia de los controles cruzados.  
“Hay que ir sensibilizando, ponernos al día sobre los instru-
mentos de la normativa internacional y nacional como la nueva 
ley y progresar en la articulación con las instituciones que tie-
nen relación con el tema”, concluyó. 

Costa Rica 

Nueva Ley de Migración establece 
status migratorio especial a  

víctimas extranjeras de  
trata de personas 

Costa Rica 

En la mira 

Esta nueva sección del boletín está dedi-
cada al análisis de temas de actualidad 
relacionados con el combate de la trata 
de personas.  

http://www.iom.or.cr/espanol/descargas/nueva%20ley%20de%20migraci%f3n.pdf
http://www.iom.or.cr/espanol/Descargas/Algunas%20consideraciones%20sobre%20la%20reforma%20del%20tipo%20penal%20trata.pdf
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P O R  U N A  M I G R A C I Ó N  S E G U R A  

El Salvador 

 

 
20 de Julio de 2009, La Prensa Gráfica. El 
Salvador.  
Según un estudio, México es conocido 
como el "Bangkok de Latinoamérica". 

L a trata de personas le registra 
las mafias de prostitución 
ingresos de alrededor de 
$6,000 millones anuales. Las 

mafias mexicanas dedicadas a la trata de 
personas trafican cada año con 10,000 
mujeres, las cuales son captadas en los 
estados del sur y centro de México para 
su explotación sexual en el norte del 
país, según un estudio presentado ayer.  
La investigación, obra de la Universidad 
Autónoma del estado de Nuevo León y 
financiada por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (Conacyt), se cen-
tra en la explotación sexual y el tráfico 
de mujeres en el norte de México, expli-
có el coordinador del estudio, el acadé-
mico de origen indio Arum Kumar. Los 
investigadores encontraron, por ejem-
plo, que en la zona metropolitana de 
Monterrey, capital de Nuevo León, la 
mayoría de las mujeres explotadas 
sexualmente son traídas de otras regio-
nes por las mafias, bajo la falsa promesa 
de que les conseguirán un empleo. 
"Es tamos  de tec tando  que  lo s 
'enganchadores' les llevan a sus pueblos 
fotografías donde les muestran que 
Monterrey es una ciudad del primer 
mundo, les enseñan imágenes del muni-
cipio metropolitano de San Pedro Garza 
y les dicen que ahí van a trabajar con un 
sueldo de entre $50 y $100 diarios", 
precisó Kumar. Una vez llegan a la ciu-
dad de destino, las mujeres descubren 
que fueron engañadas para trabajar en 
burdeles, por lo que la mayoría decide 
regresar a sus pueblos, momento en que 
son amenazadas y sometidas a todo tipo 
de violencia física, sexual y sicológica 
para obligarlas a quedarse. Monterrey, 
la ciudad más grande del norte del país, 
es uno de los destinos más empleado 
para el turismo sexual por su cercanía 
con EE.UU., reveló el estudio. 
"Se estima que de cada diez mujeres 
traficadas desde los estados de Michoa-
cán, Oaxaca, Guerrero, Veracruz y 
Chiapas, tres son llevadas a los Estados 
Unidos y siete son traficadas en territo- 

Mafias explotan  
sexualmente a  
10 mil mujeres  

México  
rio nacional", agregó el experto. La ma-
yoría de las mujeres obligadas a prosti-
tuirse en Monterrey provienen también 
de los estados de Puebla, San Luis Poto-
sí y Zacatecas. En este sentido, Kumar 
sostuvo que las investigaciones recien-
tes apuntan a que cerca de 5,000 muje-
res son comercializadas cada año hacia 
Estados Unidos y Canadá. Actualmente 
"México es el principal destino de turis-
mo sexual en toda América Latina y ya 
es conocido como el Bangkok de Lati-
noamérica", aseveró el académico. Ku-
mar subrayó que el tráfico de mujeres 
representa un serio problema de violen-
cia contra la mujer que las autoridades 
mexicanas y la sociedad en su conjunto 
deben enfrentar y combatir. 

7 de agosto de 2009, El Observador Económico. 
 De acuerdo a Ana María Martínez, Coor-
dinadora Regional del programa 
“Convenio Violencia y Trata en Centroa-
mérica”, financiado por la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, AECID, y ejecutado por Save 
The Children España, el abordaje de la 
trata resulta difícil ya que es un crimen 
organizado muy complejo y que envuelve 
a un sinnúmero de actores a nivel nacional 
e internacional, dificultando el trabajo que 
realizan organizaciones que combaten este 
flagelo. Martínez señala que “la trata de 
personas con fines de explotación sexual 
comercial no es que sea la más frecuente, 
sino que es la más investigada”.  
En Nicaragua, las redes de tratantes, que 
no son más que grupos de personas a tra-
vés de los cuales se efectúa la captación y 
el engaño de individuos, toman ventaja de 
la situación económica y la vulnerabilidad 
social de ciertas áreas del territorio nacio-
nal, especialmente en el sector rural.  
Leer más. 

Con el objetivo de promover una mayor 
comprensión de la temática de la Trata de 
Personas como hecho violatorio de dere-
chos humanos y especialmente, como una 
manifestación más de violencia contra las 
mujeres, la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM) impartió en 
julio dos talleres de capacitación en Gua-
temala a funcionarios y funcionarias de 
diversas instituciones públicas. En el mar-
co del proyecto “Construcción de capaci-
dades para asistir a mujeres víctimas de 
Trata en América Central” de la OIM 
financiado por la Embajada de Bélgica, la 
discusión sobre la normativa nacional y el 
análisis de la práctica institucional en ma-
teria de Trata de Personas y sobre todo de 
Trata de Mujeres, permitió identificar 
vacíos importantes tanto en la misma Ley 
como en las acciones de coordinación 
inter-institucional para garantizar la aten-
ción integral.  El taller dejó expuesta la 
necesidad de continuar especializándose 
en esta temática y de ampliar la capacita-
ción a otras instancias estratégicas como 
la policía, migración y educación, con el 
apoyo de OIM. Se identificó un vacío de 
información en relación con la política 
pública sobre la trata de personas y su 
plan de acción; también sobre la legisla-
ción sobre la Trata de Personas recién 
aprobada. Se discutió y analizó la prác-
tica institucional en Guatemala en torno 
a la prevención, atención, protección y 
procuración de justicia en el tema.  Se 
tomó el acuerdo que los resultados de 
esta discusión se harían llegar a la Co-
misión Interinstitucional del combate a 
la Trata de Personas y sus Delitos Co-
nexos.   Entre las recomendaciones se-
ñaladas por los y las participantes están: 
que estos talleres se reproduzcan en más 
instituciones al personal operativo; que 
en próximos talleres se incluyan otras 
leyes como la de Migración; que se in-
cluyan en la agenda ejemplos de buenas 
prácticas desarrolladas en otros países 

de la región 
re lac iona-
das con la 
atención y 
el proceso 
de reinser-
ción. 

 
 

Trata de personas  
no es un juego 

Nicaragua  

Trata de Personas: mani-
festación de violencia  

contra las mujeres 
 Guatemala 

http://www.elobservadoreconomico.com/articulo/831


Unidad contra la Trata de Personas, Centroamérica y México OIM  
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Información, comentarios y subscripcioines: sjotrafficking@iom.int 

Indonesia, 28 de agosto de 2009 -  

L a OIM ha presentado 
el primer programa 
formativo destinado a 
agencias de justicia 

penal encargadas de casos de 
trata de personas en Indone-

sia.  La Erradicación de los Actos Delictivos de la Trata de 
Personas está formado por tres programas destinados a la Poli-
cía Nacional de Indonesia (PNI), la fiscalía y la judicatura.  
Este nuevo programa, que abordará la identificación y la acusa-
ción de tratantes así como la protección y la rehabilitación de 
las víctimas, ha sido desarrollado en estrecha colaboración con 
las tres agencias citadas anteriormente y será utilizado en las 
academias nacionales. 
El Dr. Spandi, juez del Tribunal Supremo de Indonesia y Di-
rector de la Escuela de Formación Judicial de Bogor, dio la 
bienvenida al proyecto y felicitó a la OIM por su enfoque sec-
torial, que hace hincapié en la necesidad de contar en el sistema 
de justicia penal de Indonesia con una respuesta coordinada 
para combatir la trata de personas. Leer más. 

Normativa para combatir  
la trata de personas 
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Enlazándonos contra la  
Trata de Personas 

L a Organización Inter-
nacional para las Mi-
graciones (OIM), co-
mo parte de su estrate-

gia de capacitación e informa-
ción para prevenir y combatir la 
trata de personas, ha elaborado el 
sitio web Acción contra la Tra- ta 
de Personas en las Américas. El 
objetivo es generar una base de datos con información sobre la 
trata de personas en la región y compartir experiencias y conoci-
mientos que puedan impulsar nuevas iniciativas para hacerle fren-
te a este crimen. Se presenta información de cada país relacionada 
al marco legal existente vinculado a la trata de personas, docu-
mentación sobre el tema, los proyectos en curso, así como eventos 
relacionados y campañas en medios de comunicación. Asimismo, 
se expone una síntesis sobre el estado de este crimen en cada país: 
las rutas utilizadas, el perfil de las víctimas, entre otras informa-
ciones relevantes. 

LEY CONTRA  
LA VIOLENCIA SEXUAL,  

EXPLOTACIÓN Y  
TRATA DE PERSONAS 

Congreso de la  
República de Guatemala.  
Decreto número 9-2009. 

 
CONSIDERANDO: Que la Cons-
titución Política de la República de 
Guatemala determina que el Estado reconocerá y garantizará 
el derecho a la integridad personal; prohibirá todo procedi-
miento inhumano, degradante o que implique violencia 
«física, psicológica, sexual o coacción moral; y que es obliga-
ción fundamental del Estado garantizar la vigencia de los dere-
chos humanos, las libertades fundamentales de las personas y 
la seguridad jurídica, adoptando además las medidas necesa-
rias para prevenir, eliminar y sancionar cualquier acto de vio-
lencia contrarios niños, niñas, adolescentes, mujeres, personas 
con discapacidad y adultos mayores. 

CONSIDERANDO: Que la República de Guatemala ha rati-
ficado el Protocolo para Prevenir, Reprimir y , Sancionar la 
Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional, cuyo objetivo es preve-
nir y combatir eficazmente la trata de personas, considerando 
que. se requiere un enfoque amplio e internacional en los paí-
ses de origen, tránsito y destino que incluya medidas para pre-
venir dicha trata, sancionar a los tratantes y proteger a las víc-
timas, amparando sus derechos humanos internacionalmente 
reconocidos. 

CONSIDERANDO: Que es esencial aprobar una Ley que 
permita combatir la trata de personas en sus diversas modali-
dades, entre otras: explotación sexual comercial, laboral, servi-
dumbre, esclavitud, matrimonio forzado, tráfico de órganos, 
mendicidad o cualquier otra modalidad de explotación, consi-
derados actualmente como delitos transnacionales; mismos 
que merecen un tratamiento prioritario y que requieran te im-
plementación de mecanismos efectivos en los ámbitos judicia-
les, policiales y sociales con la participación de las instancias 
gubernamentales e instituciones públicas y privadas vincula-
das con esta temática. 

DECRETA: 

La siguiente: LEY CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, 
EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS. 

Título I. Disposiciones generales 
Articulo 1. Objeto de la Ley. 
La presente Ley tiene por objeto prevenir, reprimir, sancionar 
y erradicar la violencia sexual, la explotación y la trata de per-
sonas, la atención y protección de sus victimas y resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados. Ir al documento. 

Guatemala 

OIM presenta primer 
programa de lucha 

contra la trata desti-
nado a agencias de 

justicia penal  

http://www.gloobal.net/iepala/gloobal/fichas/ficha.php?entidad=Textos&id=7469&opcion=documento
http://www.contralatrata.org/
http://www.iom.int/jahia/Jahia/media/press-briefing-notes/pbnAS/cache/offonce?entryId=26039

